
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2019-00085-00 

Demandante : Hugo Alirio Erazo Rosero 

Demandado :  Nación – Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y otros 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS  
 

 

En audiencia inicial celebrada el 22 de septiembre de 2020 (fl. 306-312), se 

decretaron unas pruebas documentales y un dictamen pericial a cargo de 

la parte demandante, quien debería aportarlo al presente asunto. 

 

Se advierte que para la fecha de realización de la audiencia de pruebas, 

deberá haberse presentado el dictamen referido, el cual debe ser puesto 

en conocimiento de la parte contraria, así como asegurar la 

comparecencia del profesional que lo rinda, a la mencionada diligencia 

para que lo sustente en debida forma.  
 

En ese sentido, La parte demandante corre con la carga allegar la 

experticia y de hacer comparecer al perito, so pena de que el dictamen 

rendido carezca de eficiencia probatoria. 

 

Así mismo, para dicha diligencia deberán asistir todos los testigos, cuya 

declaración fue decretada en la audiencia inicial.  

 

Se indica a los extremos dentro del presente asunt, que dicha diligencia se 

realizará de manera virtual, través de la plataforma de Microsoft Teams en 

atención a lo dispuesto en el Decreto _Legislativo núm. 806 de 2020, 

expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR fecha para la continuación de la celebración de audiencia de 

pruebas, para el día JUEVES TRES (3) DE FERBERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), A LAS ONCE Y TREINTA A.M. (11:30 A.M.).  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 



 

 

 
jdlr  

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en estado  

de fecha xx de febrero  de 2021 ,  a las 8:00 a.m. 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


